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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 26874 La Plata, 13 de junio de 2001 

a El Concejo Deliberante, en 

su Sesión Ordinaria N* 10, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1“.- Desígnase conel nombre de Madre Teresa de Calcuta a la calle 14 

entre las calles 51 y 72.- 

ARTICULO 2'.- Exceptúase el tramo comprendido en el Artículo 1* en la Ordenanza 

----------------------- 267/1900 y 9020 respectivamente. 

ARTICULO 3“.- De forma. 

Claudio Fiorellino di Siepe 
DARIO GONZALEZ 

Y Secretario Legislativo 
Presidente 

Concejo Deliberante 
Concejo Deliberante de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 19 de junio del 2001.- 

' Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publiquese: ) 

LA PLATA, 19 de junio del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

número NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE (9277). 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


